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circular interna, si el día señalado en las horas indicadas, se 
les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección 
que laboren en ese cantón.

Artículo 4°—En relación con los funcionarios del Instituto 
Nacional de Seguros, será la jerarca de esa Institución quien 
determine con base en el artículo 6, inciso c) de la Ley N° 
12 del 30 de octubre de 1924, reformada por la Ley N° 8653 
Ley Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular 
interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los 
funcionarios de esa entidad que laboren en ese cantón.

Artículo 5°—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
a los miembros de los cuerpos policiales del Ministerio de 
Seguridad Pública y de la Policía de Tránsito del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes.

Artículo 6°—Los jerarcas deberán garantizar que no se 
vean afectados los servicios públicos considerados esenciales 
dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza 
exigen continuidad en la prestación del servicio.

Artículo 7°—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
los servicios de emergencia, cuidados intensivos, exámenes 
de laboratorio clínicos y de gabinete, las intervenciones 
quirúrgicas, citas y programas de atención para la prevención 
de enfermedades de la Caja Costarricense del Seguro Social.

Artículo 8°—Se excepcionan de la aplicación del decreto 
los funcionarios del Ministerio de Salud que estén en actividades 
de control e inspección sanitaria en control de vectores, 
festejos populares o acciones relacionadas con la pandemia 
de COVID 19 y en la atención directa de los niños y niñas de 
los programas de los CEN-CINAI.

Artículo 9°—Rige el día 31 de julio de 2025.
Dado en la Presidencia de la República, San José, a las 

ocho horas y cincuenta y nueve minutos del seis de Febrero 
del dos mil veinticinco.

RODRIGO CHAVES ROBLES, Presidente de la República.—
Ministro de Gobernación y Policía, Mario Zamora Cordero.—  1 vez.— 
O. C. N° 100050.—Solicitud N° 01-2025.—( D44904-IN2025937427 ).

DIRECTRIZ
N° 048-MIDEPLAN-MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL

Y POLÍTICA ECONÓMICA
Y EL MINISTRO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, 

incisos 3), 18) y 20) de la Constitución Política; artículos 25 
inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b), 99 y 100 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley 6227 del 2 de mayo 
de 1978; artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública, Ley 2166 de 9 de octubre 1957; artículos 1, 2, 6, 7 
inciso c) y 38 de la Ley Marco de Empleo Público, Ley 10.159 
del 08 de marzo de 2022; artículos 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ley 1860 de 21 
de abril de 1955; artículo 22 del Reglamento del Título III de 
la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635 del 
3 de diciembre de 2018, referente al Empleo Público, Decreto 
Ejecutivo 41.564-MIDEPLAN-H de 11 de febrero de 2019; 
artículos 2, 3, 6 incisos a) y f), 44, 45, 46 y 47 del Reglamento 
a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo 
43.952-PLAN de 28 de febrero de 2023; y los artículos 3 y 
4 del Reglamento de Reorganización y Racionalización del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Decreto Ejecutivo 
1508-TBS del 16 de febrero de 1971.

Considerando:
I.—Que el artículo 148 del Código de Trabajo, Ley 2 de 27 de 

agosto de 1943 concede como feriado de pago obligatorio los 
días Jueves y Viernes Santo, que para este año corresponden 
al 17 y 18 de abril de 2025.

II.—Que muchas personas servidoras públicas tienen 
cumplidos sus períodos de vacaciones, correspondiendo por 
lo tanto programar sus vacaciones a efectos de evitar su 
acumulación, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente.

III.—Que el artículo 153 del Código de Trabajo establece 
el derecho de toda persona trabajadora de disfrutar de 
vacaciones anuales remuneradas y el artículo 158 del mismo 
cuerpo normativo, permite el fraccionamiento del periodo de 
vacaciones en dos tantos, cuando haya convenio entre las 
partes.

IV.—Que con ocasión de la celebración de la Semana 
Santa y, con el objetivo que las personas servidoras públicas 
dediquen mayor tiempo a la reflexión, disfrute y descanso en 
familia, es oportuno conceder, a título de vacaciones, los días 
14, 15 y 16 de abril de 2025.

V.—Que la pronta definición en el otorgamiento de 
vacaciones impactará positivamente al país, aumentando las 
reservas en hoteles y lugares de hospedaje, lo que a su vez 
impactaría en restaurantes, auto rentistas, tour operadores, 
entre otros.

VI.—Que el cierre general de las oficinas públicas en 
todo el país, con excepción de aquellas que deben mantener la 
continuidad del servicio, presenta un ahorro significativo para el 
Gobierno en gastos como energía eléctrica, telecomunicaciones, 
agua, consumo de combustible, entre otros.

VII.—Que para la hacienda pública no representa costo 
alguno otorgar dichos días como vacaciones colectivas, 
pues estos se deben rebajar del saldo que tenga cada persona 
servidora pública.

Por tanto, se emite la siguiente directriz dirigida a todos 
los jerarcas de los ministerios y órganos adscritos a los mismos, 
así como a instituciones autónomas, semiautónomas y empresas 
públicas del estado:

Concesión a título de vacaciones a los servidores 
públicos, los días 14, 15 y 16 de abril de 2025

por motivo de la Semana Santa
Artículo 1Conceder a las personas servidoras públicas, 

a título de vacaciones, los días 14, 15 y 16 de abril de 2025.
Lo anterior sin perjuicio de que el Ministerio de Gobernación 

y Policía, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Asueto 
por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, 
6725 del 10 de marzo de 1982, disponga autorizar un día de 
asueto de los días ya referidos, en alguno de los cantones del 
país.

Artículo 2º—En el caso de los servidores del Ministerio de 
Educación Pública, de la Procuraduría General de la República, 
el Registro Nacional, cuerpos policiales e instituciones de 
atención de emergencias, las vacaciones serán definidas por 
su jerarca.

Artículo 3º—Se faculta a los jerarcas institucionales para 
tomar las medidas correspondientes para garantizar la 
apertura de aquellas oficinas que, por la naturaleza de sus 
funciones, requieran mantener la continuidad de sus servicios 
e informar dichas medidas a los usuarios. Dentro de estas 
medidas debe asegurarse la disponibilidad inmediata del 
personal necesario para la atención oportuna de cualquier 
situación de emergencia.
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Protection S. A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de 
Alajuela, solicita la inscripción del producto Plaguicida Sintético 
Formulado de nombre comercial VANIVA 45 SC., compuesto 
a base de cyclobutrifluram. Dicha solicitud se presentó bajo 
la modalidad y sus requisitos indicados en el numeral 10.5 
del Decreto 43838-MAG-S-MINAE y sus reformas, a saber, 
Registro de plaguicidas sintéticos formulados mediante la 
homologación de registros o autorizaciones aprobadas por las 
autoridades reguladoras de los países miembros de la OCDE 
y países adherentes al Sistema de Aceptación Mutua de Datos 
de esa organización.

Conforme a lo que establece la Ley de Protección Fitosanitaria 
N° 7664 y el Decreto Ejecutivo número 43838-MAG-S-MINAE. 
Se solicita a terceros con derecho a oponerse para que 
lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado dentro 
del término de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este edicto en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José, a las 11:00 horas del 26 de marzo 
del 2025.—Unidad de Registro de Agroquímicos, Control 
Biológico y Equipos de Aplicación.—Ing. Tatiana Vega Rojas, 
Jefe.—1 vez.—( IN2025937535 ).

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

EDICTOS
DMV-RGI-R-237-2025.—El(La) señor(a) Carlos Artavia 

Murillo, documento de identidad número 1-0705-0190, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Inversiones 
Monteco de Cartago S. A., con domicilio en Cartago del 
Restaurante el Quijongo 100 mts sur y 350 mts oeste, Costa 
Rica, solicita el registro del producto veterinario del grupo 
3: Cardiodan 1.25, fabricado por Veko Care Private Limited, 
de India, para Agrovet Market S. A., con los principios 
activos: pimobendan 1.25 mg/tableta y las indicaciones 
terapéuticas: para tratar la insuficiencia cardíaca congestiva 
(ICC) en perros. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante este Departamento, dentro del término de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 
11 horas del día 19 de febrero del 2025.—Dra. Tatiana Leal 
Barrantes.—1 vez.—( IN2025936938 ).

DMV-RGI-R-422-2025.—El(La) señor(a) Marianela Castillo 
Jiménez, documento de identidad número 1-1220-0851, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Repagro S.A, 
con domicilio en 100 metros norte del Cementerio de San 
Rafael de Alajuela, Costa Rica, solicita el registro del producto 
veterinario del grupo 3: Gleptoferron Labiana 200 mg/ml 
solución inyectable, fabricado por Labiana Life Sciences 
S.A., de España, con los principios activos: hierro 200 mg/
ml y las indicaciones terapéuticas: prevención y tratamiento 
de la anemia ferropénica en cerdos. La información del 
producto cumple con lo requerido en el Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 65.05.51:18. Medicamentos 
Veterinarios, Productos Afines y sus Establecimientos. 
Requisitos de Registro Sanitario y Control (Decreto Ejecutivo 
Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). Se cita a terceros con derecho 
a oponerse, para que lo hagan valer ante este Departamento, 
dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del día 

Artículo 4º—Se invita al Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y 
órganos auxiliares, municipalidades, universidades estatales, 
instituciones autónomas, entes públicos con autonomía de gobierno 
u organizativa, entes públicos no estatales y empresas e 
instituciones públicas en competencia, a conceder a las personas 
servidoras públicas, a título de vacaciones los días 14, 15 y 16 
de abril de 2025, en la medida de sus posibilidades.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dada en la Presidencia de la República.—San José, a 
los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veinticinco.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Planificación 
Nacional y Política Económica, Marta Esquivel Rodríguez.—
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Andrés Romero 
Rodríguez.—1 vez.—( D048 - IN2025938467 ).

DOCUMENTOS VARIOS
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD

AVISO 
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 

Comunidad de la Dirección Legal y de Registro, hace constar 
que la: Asociación de Desarrollo Específica folclórica Cantonal 
Jacarandas de las Sabanillas, Alajuela Por medio de su 
representante: Luis Javier Jinesta Rojas, cédula 207010783 
ha hecho solicitud de inscripción de dicha organización 
al Registro Nacional de Asociaciones de Desarrollo de la 
Comunidad. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
16 del Reglamento que rige esta materia, se emplaza por el 
término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este 
aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a 
la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 
escrito a esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, 
a las 10:28 horas del día 21/03/2025.—Departamento de 
Registro.—Licda. Rosibel Cubero Paniagua, Jefa.—1 vez.— 
( IN2025937495 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICOS
EDICTO

N° AE-REG-0240-2025.—El señor Gonzalo Sánchez 
Fernández, cédula de identidad: 1-0571-0408, en calidad 
de apoderado generalísimo de la compañía Syngenta Crop 
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